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El Consejo Universitario de la Universidad Católica 

Andrés Bello, en uso de la facultad que le confiere el 

Estatuto Orgánico de la Universidad, dicta el 

siguiente: 

 

REGLAMENTO DE JUBILACIONES Y 

PENSIONES DEL PERSONAL DOCENTE Y DE 

INVESTIGACIÓN DE LA UNIVER SIDAD 

CATÓLICA ANDRÉS BELLO  

 

Articulo 1º  El objeto de este reglamento es garantizar 

al Personal Docente y de Investigación de la 

Universidad Católica Andrés Bello el amparo a las 

jubilaciones y pensiones a que tienen derecho, las 

cuales se regirán por las disposiciones establecidas en 

el Estatuto Orgánico de la Universidad Católica 

Andrés Bello, el  presente Reglamento y las Normas 

de  carácter Administrativo que a tal efecto se dicten.   

Parágrafo Primero: Quienes pertenezcan también al 

Personal Empleado Profesional y Directivo no 

académico gozaran, adicionalmente, de los beneficios 

que le correspondan según el Plan de Jubilaciones y 

Pensiones del Personal Empleado Profesional y 

Directivo no académico.  

Parágrafo Segundo: A la persona que, estando 

amparado exclusivamente por el presente Reglamento 

o por el Plan de Jubilaciones y Pensiones del Personal 

Empleado Profesional y Directivo no Académico de 

la Universidad Católica Andrés Bello, pase a formar 

parte, exclusivamente, del personal amparado por uno 

de ellos, se le computaran, previo el visto bueno de la 

autoridad competente de la Universidad Católica 

Andrés Bello y de las Juntas Directivas de ambos 

Fondos, todos los años anteriores de servicio. Las 

contribuciones efectuadas al respectivo Fondo así 

como los correspondientes aportes de la Universidad 

Católica Andrés Bello pasaran al otro Fondo y la 

persona adquirirá los derechos que señala el Plan o 

Reglamento que le ampare.  

Parágrafo Tercero: A la persona que, estando 

amparada simultáneamente por este Reglamento y por 

el Plan de Pensiones y Jubilaciones del Personal 

Profesional Empleado y Directivo no académico de la 

Universidad Católica Andrés Bello, pase a formar 

parte, exclusivamente, del personal amparado por el 

presente Reglamento se le computarán, a efectos de 

este Reglamento y previo el visto bueno de la 

autoridad competente de la Universidad Católica 

Andrés Bello y de las Juntas Directivas de Ambos 

Fondos, todos los años anteriores de servicio. Las 

contribuciones efectuadas al otro Fondo y los 

respectivos aportes de la Universidad Católica Andrés 

Bello pasarán a este Fondo y la persona adquirirá los 

derechos que le señala el presente Reglamento.  

 

 

TITULO II  

DE LAS JUBILACIONES  

 

Artículo 2º.- Los miembros del Personal Docente y 

de Investigación que hayan cumplido 20 años de 

servicio y tengan 60 o más de edad, o aquellos de 

cualquier edad que hayan cumplido 25 años de 

servicio, tendrán derecho a la jubilación. 

Parágrafo Primero: A efectos de la jubilación se 

computarán todos los años de servicio a la 

Universidad Católica Andrés Bello en funciones 

docentes o de investigación, bien sea continuos o 

discontinuos; pero los cinco años de servicio 

precedentes a la jubilación deberán ser 

ininterrumpidos, salvo los casos excepcionales 

debidos a enfermedad u otra causa grave, aprobados 

por el Rector, oído el parecer del Consejo 

Universitario. 

Parágrafo Segundo: Los lapsos de permiso 

superiores a tres meses no se consideraran como 

servicio activo. 

Parágrafo Tercero: Los períodos de tiempo 

dedicados al estudio de Post-Grado por contrato 

suscrito con la Universidad Católica Andrés Bello se 

cuentan como años de servicio a efectos de la 

jubilación. El profesor seguirá cotizando al Fondo con 

base en su último sueldo como profesor activo. 

 

Artículo 3º.- La jubilación constituye un derecho 

adquirido vitalicio para los miembros del Personal 

Docente y de Investigación cumplidos que sean los 

requisitos que exige el Estatuto y el presente 

Reglamento. Una vez concedida de acuerdo a las 

disposiciones reglamentarias no podrá ser suspendida 

salvo lo establecido en el Artículo6° de este 

Reglamento. 



                                                                                     
            

 
   

                                  Av. Teheran Edif. Servicios Centrales, Piso 3, Ofic. Rectorado. Urb. Montalban  ,Zona Postal 1020, 
                                                RIF: J-00012255-5  NIT: 0219804806 

 

 

                  
        

N° 

4.06 
 

 

 

2 

 

Artículo 4º:  El miembro del Personal Docente y de 

Investigación que tenga derecho a la jubilación de 

acuerdo al Estatuto y al presente Reglamento podrá 

solicitarla ante el Rector por escrito acompañando los 

documentos probatorios de los hechos en que se 

fundamenta. En caso de que el solicitante tenga el 

cargo de Rector, la solicitud se hará ante el Consejo 

Universitario. 

 

Artículo 5º:  Si respecto a algún miembro del 

Personal Docente y de Investigación se hubieren 

cumplido los requisitos para que se haga procedente 

su jubilación y el interesado no la solicitare 

oportunamente, quedará a criterio del Rector el 

solicitarla de oficio por ante el Consejo Universitario. 

La decisión deberá tomarse, por lo menos, por las dos 

terceras partes de los miembros integrantes del 

Cuerpo.  

 

Artículo 6º:  El miembro del Personal Docente y de 

Investigación que cumpla los requisitos de años de 

servicio, al llegar a los 75 años de edad deberá 

solicitar su jubilación ante el Rector. El Rector, hecha 

las consultas pertinentes, podrá diferir la jubilación de 

común acuerdo con el profesor, sin perjuicio de que la 

solicitud mantenga su vigencia por tiempo indefinido.  

 

Artículo 7º: La persona jubilada conforme al 

Reglamento no podrá prestar servicio remunerado en 

la Universidad Católica Andrés Bello, que sea 

computable a los efectos de este Reglamento.  

Parágrafo Único: En el caso de que el Rector lo 

autorice para prestar un servicio remunerado en la 

Universidad Católica Andrés Bello que sea 

computable a los efectos a este Reglamento, el 

Profesor renunciará al cobro de la jubilación mientras 

desempeñe esta función. El tiempo que dure la 

prestación del servicio remunerado, así como el 

sueldo correspondiente será remunerado, así como el 

sueldo correspondiente serán tomados en cuenta 

posteriormente a objeto de reajustar, si es el caso, el 

monto de la jubilación. El nuevo monto de la 

jubilación no podrá ser menor a lo que recibía el 

jubilado en el momento de su reincorporación como 

personal activo.  

 

Artículo 8º:  El monto de la jubilación se determinará 

como un porcentaje del sueldo básico mensual de 

referencia definido en el Artículo 17 del presente 

Reglamento, de acuerdo a los años de edad y a los 

años de servicio según la tabla anexa que forma parte 

integrante de este Reglamento.  

 

 

TITULO III  

DE LAS PENSIONES DE INVALIDEZ  

 

Artículo 9º:  El Profesor amparado por este 

Reglamento que, a causa de enfermedad o accidente 

quede totalmente incapacitado, en forma 

presumiblemente permanente o de larga duración, 

para desempeñar sus funciones de docencia e 

investigación en la Universidad Católica Andrés 

Bello, tendrá derecho a una pensión de invalidez 

siempre que:  

1º) Haya cumplido diez (10) años de servicio 

ininterrumpido en la Universidad Católica Andrés 

Bello con excepción de los casos contemplados en el 

Parágrafo Único del Artículo 12.  

2º) Haya obtenido una Certificación de Invalidez.  

Si en el momento en que se declare la invalidez, el 

Profesor tiene derecho a la jubilación pero no la ha 

solicitado, se le concederá la pensión de invalidez o la 

jubilación, lo que sea más favorable de acuerdo a lo 

contemplado en el Artículo 16.  

Parágrafo Primero: Para comprobar la invalidez 

podrá ser exigido, además, el dictamen de un médico 

designado por la Universidad Católica Andrés Bello.  

Parágrafo Segundo: La Junta Directiva del Fondo 

podrá solicitar, periódicamente, certificación de que la 

invalidez continúa. 

  

Artículo 10º: La pensión de invalidez podrá ser 

sustituida por una reubicación convenida con el 

Profesor y que esté acorde con su incapacidad. 

  

Artículo 11º: El Rector acordará la pensión de 

invalidez salvo las excepciones establecidas en este 

Reglamento y fijará, al acordarla, el momento a partir 

del cual se pagará la misma al beneficiario. 
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Artículo 12º: El monto de la pensión de invalidez se 

determinará como un porcentaje del sueldo básico 

mensual de referencia definido en el Artículo 17 del 

presente Reglamento, de acuerdo a los años de 

servicio del profesor de la siguiente forma:  

El 60% del sueldo básico mensual de referencia más 

un 1% por cada año completo de servicio que exceda 

de los diez (10).  

Parágrafo Único: Si la invalidez se origina por un 

accidente o enfermedad ocurrida por el hecho o en 

ocasión del trabajo, la pensión será equivalente al 

100% del sueldo básico mensual de referencia del 

profesor, independientemente de su tiempo de 

servicio en la Universidad Católica Andrés Bello.  

 

 

TITULO IV  

DE LAS PENSIONES DE SOBREVIVIENTES 

 

Artículo 13º: En caso de fallecimiento de un profesor 

jubilado conforme al presente Reglamento, su 

cónyuge viudo, mientras no cambie su estado civil, 

así como los hijos solteros del fallecido menores de 

edad o mayores de edad totalmente incapacitados 

seguirán gozando de beneficio de acuerdo a las 

siguientes situaciones:  

a) Si no existen hijos solteros del fallecido, menores 

de edad o mayores de edad totalmente 

incapacitados, su cónyuge viudo recibirá el 75% 

de lo que recibía el jubilado.  

b) Si no hubiere cónyuge viudo, los hijos solteros del 

fallecido menores de edad o mayores de edad 

totalmente incapacitados, recibirán: el 50% de lo 

que recibía el jubilado si hubiere un solo hijo y el 

75% si hubiere más de uno que se distribuirá en 

partes iguales entre el número de beneficiarios.  

c) Si hubiere cónyuge viudo e hijos solteros del 

fallecido menores de edad o mayores de edad 

totalmente incapacitados, les corresponderá el 75% 

de lo que recibía el jubilado que se distribuirá en 

partes iguales entre el número de beneficiarios.  

d) Si no hubiere cónyuge viudo ni hijos solteros del 

fallecido menores de edad o mayores de edad 

totalmente incapacitados, los padres del jubilado 

serán beneficiarios del 50% de la pensión que 

recibía el jubilado siempre que comprobaren haber 

vivido a expensas de éste para el momento de su 

fallecimiento.  

 

Artículo 14º: En caso de fallecimiento de un profesor 

activo sin derecho a jubilación con más de quince (15) 

años de servicio, los beneficiarios señalados en el 

Artículo 13 del presente Reglamento tendrán derecho 

a recibir una pensión de acuerdo a los porcentajes y 

condiciones establecidos en dicho Artículo, aplicados 

sobre un monto que se determinará de la siguiente 

forma:  

El 60% del sueldo básico mensual de referencia más 

un 1% por cada año completo de servicio que exceda 

de los quince (15).  

En el caso del fallecimiento de un Profesor con 

derecho a jubilación, pero sin haberla solicitado, los 

sobrevivientes señalados en el Artículo 13 tendrán 

derecho a una pensión de acuerdo a los porcentajes y 

condiciones establecidos en dicho Artículo. El cálculo 

de la pensión de sobrevivientes se realizará de 

acuerdo a lo contemplado en este artículo o a lo 

contemplado en el Artículo 8º, lo que sea más 

favorable al beneficiario. 

 

Artículo 15º: En caso de fallecimiento de un profesor 

que esté amparado por la pensión de invalidez y 

siempre que la suma de los años de servicio y los años 

de beneficio de la pensión de invalidez fuese mayor 

de quince (15) años, los beneficiarios señalados en el 

Artículo 13 seguirán amparados según los porcentajes 

y condiciones establecidos en dicho Artículo 

aplicados sobre el monto percibido por el pensionado.  

 

 

TITULO V  

DISPOSICIONES COMUNES 

 

Artículo 16º: Las pensiones de jubilación y de 

invalidez previstas en este Reglamento no son 

acumulables en ningún caso. Cuando ambas sean 

procedentes se acordará la que sea más favorable al 

beneficiario. 

 

Artículo 17º: A los efectos de este Reglamento el 

sueldo básico mensual de referencia se determinará de 

la siguiente forma:  
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a) Profesores a Dedicación: Si el Profesor ha 

prestado servicio en la Universidad a Dedicación 

durante, por lo menos, los últimos quince (15) 

años, el sueldo básico mensual de referencia será 

igual al promedio aritmético de los sueldos 

mensuales devengados en los 24 meses 

inmediatamente anteriores a la fecha en que fuera 

acordada la jubilación, se hubiese iniciado el pago 

de la pensión de invalidez o hubiese ocurrido el 

deceso. En el caso de que el número de años de 

servicio del profesor fuese inferior a quince (15) 

todos sus años de servicio activo deben haber sido 

a Dedicación.  

b) Profesores a Tiempo Convencional: Si todos los 

años de servicio del Profesor han sido prestados a 

Tiempo Convencional, el sueldo básico mensual 

de referencia se calculará multiplicando el número 

de horas de clase promedio de los veinte (20) años 

con mayor dedicación por el promedio aritmético 

de los sueldos mensuales por hora de clase 

semanal devengados en los 24 meses 

inmediatamente anteriores a la fecha que fuera 

acordada la jubilación, se hubiese iniciado el pago 

de la pensión de invalidez o hubiese ocurrido el 

deceso. En el caso de que el número de años de 

servicio del profesor fuese inferior a veinte (20), 

será el promedio del número de las horas de clase 

de todos sus años de servicio.  

c) Tiempo Mixto:  Si el servicio prestado por el 

profesor ha sido tanto a tiempo convencional como 

a dedicación, sin que cumpla la condición 

requerida en el literal «a» de este Artículo, el 

sueldo mensual de referencia se calculará en forma 

similar al literal «b» con la diferencia que para 

calcular el promedio de dedicación se convertirán 

las horas a tiempo convencional en horas de 

tiempo completo.  

El factor de conversión será el cociente entre los 

sueldos por hora a tiempo convencional y a tiempo 

completo, correspondiente a la categoría que 

tuviere al Profesor en el escalafón en los 24 meses 

inmediatamente anteriores a la fecha en que fuera 

acordada la jubilación, se hubiese iniciado el pago 

de la pensión de invalidez o hubiese ocurrido el 

deceso.  

Si en ese período de 24 meses el Profesor hubiere 

ascendido en el escalafón se tomará en cuenta el 

correspondiente promedio ponderado.  

En el caso de que el número de los años de servicio 

del profesor fuese inferior a veinte (20), el promedio 

de dedicación será el promedio de la dedicación de 

todos sus años de servicio.  

Parágrafo Primero: Si un profesor a dedicación ha 

tenido dedicaciones diferentes durante sus años de 

servicio, se calculará el promedio de su dedicación 

que servirá para aplicar, proporcionalmente, al sueldo 

promedio a que hace referencia el literal «a».  

Parágrafo Segundo: Para los efectos de aplicación 

del literal «a», si el profesor ha ocupado cargos 

directivos académicos, la remuneración percibida por 

dichos cargos será tomada en cuenta, en el caso de no 

estar considerada en sus últimos veinticuatro (24) 

meses, para el cálculo del sueldo básico mensual de 

referencia, en la siguiente forma:  

Se calculará un promedio ponderado de horas de 

servicio; la ponderación será el cociente entre su 

sueldo real y el sueldo de escalafón.  

Para los efectos de aplicación del literal «c» las horas 

de servicio correspondientes a los años de tiempo 

completo como directivo se ponderarán por ese 

cociente. 

 

Artículo 18º: Los miembros del personal docente y 

de investigación jubilados o pensionados, de acuerdo 

al presente Reglamento, gozarán de los beneficios, 

facultades, prerrogativas y distinciones honoríficas 

que a continuación se indican:  

a) Podrán formar parte de grupos de trabajos o 

comisiones constituidas para diversos fines, 

cuando fueren designados por las autoridades 

competentes.  

b) Podrán actuar como jurados de tesis de grado, tesis 

doctorales y trabajos de ascenso en el escalafón.  

c) Podrán representar a la Universidad Católica 

Andrés Bello en eventos científicos.  

d) Estarán ubicados en sitios de honor en los actos 

académicos.  

e) Tendrán todas las facilidades que la Universidad 

Católica Andrés Bello concede a los miembros del 

personal docente y de investigación en cuanto al 

uso de las Bibliotecas y Laboratorios.  




